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Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

 

El demandante a través de memorial remitido al correo electrónico de 

la secretaría de la Sala, manifestó que desiste de las pretensiones de la 

demanda, solicitando se dé por terminado el asunto, se ordene su archivo y 

no se emita condena en su contra.  

 

Por ajustarse la solicitud a los mandatos del artículo 314 del C.G.P., 

que dispone que «el demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso», se aceptará el mismo, 

precisando que no hay lugar a condena en costas, teniendo en cuenta que 

la competencia de la Corporación se activó con ocasión al grado 

jurisdiccional de consulta en su favor.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones 

formuladas por ORLANDO HURTADO SUÁREZ, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en 

el proceso ordinario laboral de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en precedencia. 

 

SEGUNDO:   SIN CONDENA EN COSTAS al activarse la competencia 

de la Corporación con ocasión al grado jurisdiccional de consulta en favor 

del demandante.  
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TERCERO:  Ejecutoriada la presente decisión, devuélvanse las 

diligencias al Juzgado de Origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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